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"SOBRE ASISTENCIA SOCIAL Y ESCUELAS DE TRABAJO" 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

. Ar t ícu lo 1° Los varones o mujeres menores de diez y ocho 

años estarán al cuidado de la asistencia públ ica en los si-

guientes casos: 

a) Cuando no se hal len bajo la pat r ia potestad, bajo 

guarda, o bajo el cuidado de su padre o madre legítimos, 

y cuando por sí o por otras personas no puedan atender 

a su subsistencia y educación. 

b) En los casos 1", 2° y 39 del art ículo 315 del Código Ci_' 

vi l , aunque no se haya declarado la emancipación jud ic ia l 

respecto de los padres. 

c) Los vagos y los mendigos, cuyos padres no puedan 

sostenerlos y educarlos. 

d) Cuando el Juez de Menores lo crea conveniente para 

la salvación 'del n iño o de la n iña <cuyos padres estén en 

imposibil idad, por cualquier causa, física o moral , para el 

cuidado y educación de sus h i jos . 

e) Cuando hallándose en cualquiera de los casos ante_ 

r iormente enumerados, no estén bajo la protección de un 

establecimiento par t icu lar de acción social dedicado espe-

cialmente a la asistencia de menores. 

Parágrafo. E l Juez fa l lará brevemente, de oficio o a pe-

t ic ión, si un menor se encuentra en cualquiera de los casos 

enumerados en este ar t ículo. En los casos de los ordina-

les b), c) y d) se suspende la pat r ia potestad por el t iem-

po que indique el Juez de Menores. 

Ar t ículo 2- A los padres de niños que habi tualmente se 

dediquen a la mendicidad, se lés impondrá una mu l ta hasta 

de veinte pesos ($ 20), por presumirse que aquéllos no h a n 

cumplido con la obligación de mantener, educar y cuidar 

a tales niños. La mu l ta será doble si hubiere prueba de que 

los mismos padres han obligado o inducido a sus hi jos a la 

mendicidad. Es entendido que estas sanciones no se apl i -

carán en el caso en que los padres se hubíerén visto forza-

dos, por necesidad invencible, a permi t i r ' u ordenar la men-

dicidad a sus hijos, a ju ic io del respectivo func ionar io , 

i Ar t ícu lo 3' El Juez de menores puede intervenir , de of i-

cio, en toda ocasión en que se crea que puede hallarse u n 

menor de los comprendidos bajo la protección de esta Ley. 

1 INST ITUTO TUTELAR 

Ar t icu lo 4o Para los efectos previstos en esta Ley, créase 

el Ins t i tu to Tutelar, que dependerá de la Dirección Nacio-

na l de Higiene y Asistencia Públ ica. E l Ins t i tu to tendrá 
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capacidad suficiente para albergar a los menores desampa-

rados que las circunstancias ind iquen. 

Se autoriza al Gobierno para contratar los servicios del 

establecimiento denominado San Antonio, que funciona en 

Bogotá bajo la dirección suprema del I lustr ís imo señor A r -

zobispo Primado, o de otro cualquiera de índole semejante, 

propio para ampl iar lo y adaptarlo a. los f ines de la pre-

sente- Ley. 

Ar t ículo 5" El Ins t i t u to Tute lar o el establecimiento que 

lo susti tuya de acuerdo con lo expresado en el art ículo an-

terior, tendrá una sección independiente que se denomi-

nará Escuela de Trabajo, adonde serán conducidos los me-

nores varones que hayan sido sindicados o hayan sido ob-

je to de un fal lo jud ic ia l o de pol icía. En la Escuela de 

Trabajo habrá un pabellón especial para los menores sim-

plemente sindicados. Queda terminantemente prohibida la 

conducción públ ica de menores al Ins t i tu to Tutelar, a la 

Escuela de Trabajo o al establecimiento que lo sust i tuya. 

Parágrafo 1' El Gobierno, vencidos los contratos exis-

tentes, reorganizará la Cárcel de Menores de Paiba, de 

acuerdo con las bases f i jadas en la Ley 15 de 1923, y la 

incorporará en la sección de que t ra ta el art ículo anter ior . 

: Parágrafo 2" Autorízase a l Gobierno Nacional para ob-

tener la cooperación de la Junta de Beneficencia de Cun-

dinamarca para la organización, establecimiento y fun-

cionamiento de la Escuela de Trabajo de que t ra ta este 

art ículo y para celebrar con dicha Junta, como delegataria 

del Departamento de Cundinamarca, los contratos enca-

minados a dicho f i n . 

Parágrafo 3° Autorízase igualmente al Gobierno para es-

tablecer en el mismo Ins t i tu to Tute lar una sección- espe-

cial para asilar y dar instrucción .adecuada a los niños 

anormales, con la debida separación de sexos. 

. Ar t ículo 6» El* Ins t i tu to Tutelar , no comprendida lá Es-
cuela de Trabajo, está destinado a la guarda y educación 
de los menores que se hal len en cualquiera de los casos enu-
merados,en el art ículo 1° E l f i n del Ins t i tu to es amparar a 
los menores hasta que se hal len en posibi l idad de condu-
cirse solos y de ganarse la vida honradamente. 

Ar t ícu lo 7" El Ins t i tu to Tutelar , of ic ia l o part icular , con-
t ratado para el efecto, tendrá secciones o pabellones para 
vagos, para abandonados, y los demás pabellones indica-
dos por la moderna legislación i n f a n t i l para las clasifica,, 
ciones necesarias o convenientes. 

Ar t ícu lo 8- El Ins t i tu to Tute lar o el que lo susti tuya dis-

pondrá de una extensión de t ierras adyacentes de conve-

niente ampl i tud para los deportes in fant i les y la enseñan-

za exper imental de agr icu l tura . 

. Ar t ícu lo 99 Facúltase al Poder Ejecutivo para cont ra tar 

los servicios profesionales de expertos en estas materias, 

para la dirección y adminis t rac ión de l Ins t i tu to , prefir ien-i 
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do el personal colombiano o el éxtranjero residente en el 
país, que dé plenas garantías no sólo por su competencia 
profesional sino también por el conocimiento que tenga de 
las necesidades sociales e índole del pueblo colombiano. 
E l Poder Ejecutivo queda autorizado para nombrar todos 
los empleados y señalar los sueldos necesarios o para con-
t ra ta r los servicios permanentes del Ins t i tu to . 

Ar t ículo 10. La Dirección de Higiene y Asistencia Pú-
blica dictará- el reglamento- necesario para someter a u n 
p lan general la acción de las diversas entidades públicas y 
privadas dedicadas a la protección de niños dentro de los 
l ímites de Ja autonomía de cada cual. Este reglamento, que 
sólo tenderá a la unidad y eficacia de la acción, hoy dis-
persa, será obl igatorio y se su je tará a la aprobación del 
Gobierno. 

Art ículo 11. Créase un Conséjo de Asistencia Pública en-
cargado- de asesorar a la Dirección Nacional de Higiene y 
Asistencia Pública, compuesto de cinco miembros designa-
dos en la siguiente forma: uno por el Poder Ejecut ivo; uno 
por el I lustr ís imo señor Arzobispo Pr imado; uno por la Of i-
cina del Trabajo ; uno por el Comité' Nacional de la Cruz 
Roja, y el quinto por el Juez de Menores. 

Los- miembros nombrados por el Poder Ejecutivo y por el 
Comité Nacional de la Cruz Roja deben ser médicos espe-
cialistas en asuntos in fant i les . Adscríbense a este Consejo 
las funciones de la Junta Nacional de protección a la in-
fancia, creada por el art ículo 7" de la Ley 4-8 de 1924., . 

Art ículo 12. Este Consejo se reuni rá por derecho propio, 

o cuando sea convocado por la Dirección Nacional de H i -

giene y desempeñará sus funciones ad honórem. 

Art ículo 13. Los dictámenes del Consejo dentro d£ la ley, 

dados por cuatro votos uniformes, obl igarán a la Dirección 

de Higiene y Asistencia Públ ica. 

Artí'culo 14. E l Consejo de Asistencia Pública servirá de 

lazo dfr un ión de todas las sociedades ya creadas; de cen-

t ro de in formación adonde a f lu i rán toda clase de datos, 

indicaciones, ofertas,, etc. 

Ar t ículo 15. El Consejo tendrá en el Minister io de Edu-

cación Nacional una of ic ina atendida por un Secretario qüe 

devengará hasta doscientos pesos mensuales. ($ 200) y que 

se l lamará Of ic ina de Información- de la Asistencia Públi-

ca, encargada de sumin is t rar toda clase de datos a los in -

teresados, l levará la correspondiente estadística y cumpl i rá 

las demás funciones que le. señala el Decreto reglamentario. 

. Esta Of ic ina tendrá un Escribiente que- devengará una 

asignación hasta de ochenta pesos ($ 8(T) mensuales* 

El cumpl imiento de esta disposición podrá aplazarse hasta 

cuando las circunstancias del Fisco hayan cambiado. Mien-

tras tanto podrán adscribirse estas funciones a empleados 

del Min is ter io 'de Educación-Nacional, de conformidad con 

las autorizaciones- conferid'ás" éh la Ley1 3a del presente año. 

Art ículo 16. La adminis t rac ión in terna del Ins t i tu to en 
lo relat ivo al suministro de al imentación, vestuario y ma-
nejo de dependencias de la misma, puede ser contratada 
por el Gobierno con una persona o entidad,-o encargada a 
un Síndico' especial, cuyo sueldo podrá � señalar el mismo 
Gobierno. 

Artíeulo 17. Se autoriza ta?mbrem; al¡ Pode^Ejecut ivo para 

la fundación de una casa1 de mujeres -menores^ que-i será 

organizada en forma, semejante a la que- por ; la' presente 

Ley se t ra ta de organizar. . . 

Artí-euilo 18.. -El serviolo-na-édico -de tas -casas* de menorés 

establecidas o que se establezcan- en la- República, se d i r i -

g i rá pr incipalmente a conseguir., la unidad de esfuerzos, -

combinando lá acción-médica' con la pedagógica-en el. tra» 

tamiento de lós menores. . 

O F I C I A L 

Art ícu lo 19. Para 'e l empleo de menores de catorce años 

en trabajos inductr icllCS u otros regirá lo dispuesto en los 

artículos 4", 6' y 7o de la Ley 58 de 1927. 

, Ar t ícu lo 20. Queda prohibido ocupar menores de diez y 

ocho años en industr ias o tareas peligrosas e insalubres. 

La reglamentación determinará las industr ias que com-

prende esta prohib ic ión. 

Ar t icu lo 21. Ninguna mujer pública poclrá tener a su ser-
vicio o bajo su cuidado a un menor de edad que no sea 
h i j o suyo. e . 

En ningún' vehículo que haga el servicio de nacho en las 
poblaciones podiá emplearse n i recibirse como compaxicro 
del conductor a un menor de diez y siete años. 

N ingún propietar io o administirador dé establecimien-

tos en donde se expendan bebidas embriagantes, poclrá em-

plear en ta l expendio mujeres menores de ve in t iún años, 

excepto las casadas que ejerzan el empleo con autoriza-

ción de su mar ido. 

Parágrafo. Los infractores a lo dispuesto en el inciso 1'' 
de este artículo se castigarán con multas sucesivas hasta 
de trescientos pesos ($ 300), convertibles en arresto. Los 
infractores a lo dispuesto en el Inciso 2" se castigarán con 
multas sucesivas, llegado el caso, hasta de doscientos p-sses 
($ 200), igualmente convertibles en arresto. Los in f rac-
tores a lo dispuesto en el ú l t imo inciso se castigarán, del 
mismo modo, con multas hasta cíe cien pesos 100), tam-
bién convertibles en arresto. 

Art ículo 22. Los jefes o directores de fábricas o estable-

cimientos, los patrones y,- en general, las . personas que 

tengan como dependientes, empleados subalternos o suje-

tos de cualquier modo a u n menor de edad, quedan- com-

' prendidos en el ord inal 4,? del art iculo 429 del Código Fo-

nal, si ejecutaren actos carnales con dicho menor, o si coad-

yuvaren a que otros los ejecuten, o si de cualquier manera 

contr ibuyeren a su corrupción. 

Ar t ícu lo 23. La Of ic ina Nacional del Trabajo proveerá 

gratu i tamente de una l ibreta a todos los menores a que se 

ref ieren los artículos que reglamentan el trabajo, eñ la que 

constará su nombre y" apellido, edad, ocupación, horar ia de 

t rabajo, así como el nombre y apellido, profesión* y domi-

cil io de sus padres o encargados . 

En esta misma l ibreta se hará constar, por la autor idad 

correspondiente, si el menor ha cumplido la obligación es-

colar o s i ,ha recibido la enseñanza p r imar ia . 

. Una p lan i l la de este dato será enviada a l a autor idad en-

cargada de la apl icación de esta Ley. En l a misma l ibreta 

se publ icará el texto de esta Ley. 

; Art íeulo 24. � La apl icación de esta Ley estará-al cuidado 

de la Dirección- Nacional de Higiene y Asistencia Pública*, 

en términos-generales; en lo relat ivo al traba-jo de los me-

nores, a la Of ic ina Nacional del Trabajo, y en los Depar-

tamentos,' Intendencias y Comisarías, a las autoridades que 

determine la respectiva-reglamentación; y en lo tocante al 

conocimiento d.e l a in f racc ión y apl icación de. las penas de 

que .trata- este- instrumento legal, á las autoridades de po-

licía, las cuates, además, cooperarán con aquellas entidades 

en el- f ie l cumpl imiento de estas disposiciones-. ' 

. AítíístiJo-'^S. Eos'-� Cnca-rg-adós del ' 'cump'limierttó' de- esta 

Ley podrán penetrar a los establecimientos a que ella se 

refiere, observando las formalidades f i jadas en la Consti-

tuciórí / ' las leyéá ' f - l ás 'drd'eilaríza's." 

Ar t ícu lo 28. E l Poder.-Ejecutivo al reglamentar esta Ley, 

pod rá ' f i j a r penas para los infractores de ella, de cinco pe-

ses a quinientos. pesos ( Í 5 a $ 500), de mul ta, que se po. 


